
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2020-00375 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO:         DELFIN VALENCIA PIEDRAHITA 

RADICADO:          6300140030082020-0037500 

 

 

Revisada la solicitud incoada por el apoderado judicial del 

extremo demandante, de dar celeridad a la liquidación del 

crédito presentada, el despacho se permite NEGAR dicho 

pedimento, toda vez que el asunto ya fue resulto mediante auto 

del 28 de septiembre de 2023, aprobándose está hasta el 24 de 

julio de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 

26 DE OCTUBRE DE 2023 
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